
1369-DRPP-2024. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las ocho horas con nueve minutos del quince de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Acreditación de nombramientos realizados en estructuras del partido AGENDA 

DEMOCRÁTICA NACIONAL en el cantón PARAÍSO de la provincia CARTAGO, en virtud 

de las renuncias de sus titulares. 

Mediante auto n° 1323-DRPP-2021 de las quince horas con once minutos del veintiséis de 

mayo de dos mil veintiuno, este Departamento le indicó al partido AGENDA DEMOCRATICA 

NACIONAL que la estructura del cantón PARAÍSO, de la provincia CARTAGO, quedó 

integrada de forma completa. 

Posteriormente, este Departamento, mediante oficio n.°DRPP-2259-2024, de fecha cinco de 

setiembre de dos mil veinticuatro, tramitó las renuncias como delegados territoriales 

propietarios de: Erick Mauricio Cubero Sánchez, cédula de identidad 107470982, Meylin 

Pamela Fernández Rojas, cédula de identidad 305400738, Ronald Francisco Guillen 

Ramírez, cédula de identidad 107990598, Grendel Rojas Valverde, cédula de identidad 

304450717 y Roy Vinicio Molina Mata, cédula de identidad 303720944. 

En fecha dos de noviembre del presente año, la agrupación política celebró una nueva 

asamblea, en el cantón de cita, la cual cumplió con el quórum requerido para su celebración. 

En dicha asamblea se realizaron los siguientes nombramientos: Flor María Calderón 

González, cédula de identidad 302440407, Gerardo Alexis Quirós Soto cédula de identidad 

302500436, María de los Ángeles Quesada Solano, cédula de identidad 601081069, Luis 

Alberto Segura Corella, cédula de identidad 203670151 y Johnny Josué Jiménez Araya, 

cédula de identidad 304840556, como delegados territoriales propietarios. 

En consecuencia, de lo anterior, este Departamento constata que la estructura se encuentra 

integrada de la siguiente manera:  

 
PROVINCIA CARTAGO 

CANTÓN PARAÍSO 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
107990598  RONALD FRANCISCO GUILLEN RAMIREZ  PRESIDENTE PROPIETARIO 
304450717 GRENDEL ROJAS VALVERDE    SECRETARIO PROPIETARIO 
303720944  ROY VINICIO MOLINA MATA     TESORERO PROPIETARIO 
305400738 MEYLIN PAMELA FERNANDEZ ROJAS  PRESIDENTE SUPLENTE 
107470982  ERICK MAURICIO CUBERO SANCHEZ   SECRETARIO SUPLENTE 
108610112  OLGA YESENIA VALENCIA CHAVARRÍA   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 



305370624  JESÚS ALBERTO VALENCIA CHAVARRIA               FISCAL PROPIETARIO 

DELEGADOS  
Cédula  Nombre      Puesto 
302440407 FLOR MARIA CALDERON GONZALEZ         TERRITORIAL PROPIETARIO 
302500436 GERARDO ALEXIS QUIROS SOTO           TERRITORIAL PROPIETARIO 
601081069 MARIA DE LOS ANGELES QUESADA SOLANO TERRITORIAL PROPIETARIO 
203670151 LUIS ALBERTO SEGURA CORELLA          TERRITORIAL PROPIETARIO 
304840556 JOHNNY JOSUE JIMENEZ ARAYA           TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

Se recuerda que los nombramientos acreditados en este acto entrarán en vigor a partir de la 

firmeza de la presente resolución y por el resto del periodo, es decir, hasta el veinticuatro de 

marzo del año dos mil veintisiete. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. – 

 
Marta Castillo Víquez 

Jefa del Departamento de Registro de Partidos Políticos 
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C.: Exp. n.° 325-2020, partido AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL 
Ref., No.: 7249-2024 
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